
    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
San José de Cúcuta, 23 de Noviembre de Dos mil Veinte (2020) 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-40-03-009-2005-00423-00 

DEMANDANTE. COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE 

PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” NIT NO. 

890.300.625-1 

DEMANDADA NORHA MARINA BELTRAN CARDENAS C.C. 

60.348.679 

DEMANDADO 

 

ROSARIO ENRIQUE CARDENAS MANTILLA C.C. 

13.222.085. 

                                                                                                                          

Comoquiera que en el presente proceso se cumplen las exigencias del numeral 2º 

del artículo 317 del C G P, pues ha estado inactivo por espacio de más de 2 años, 

sin que se hubiera solicitado o realizado ninguna actuación, se procederá a 

decretar desistimiento tácito.     

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

                R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo radicado con el No 

54-001-40-03-009-2005-00423-00, instaurada por COOPERATIVA MEDICA DEL 

VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” en contra de NORHA 

MARINA BELTRAN CARDENAS y ROSARIO ENRIQUE CARDENAS MANTILLA  

por desistimiento tácito, cumpliéndose las previsiones del art. 317 del C G P 

numeral 2º. 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos, librándose los 

oficios pertinentes con las indicaciones del caso. SECRETARIA en caso de que 

llegare embargo de remanentes, de aplicación al art. 466 del C.G. del P. 

TERCERO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 

proceso, con la anotación que se termina el proceso por desistimiento tácito.  

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 

actuado previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Juez,  

(firma electrónica)    

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mfcs 



 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 23 de Noviembre de Dos mil Veinte (2020) 

REFERENCIA: 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2007-00527-00 

DEMANDANTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit No. 860034313-7 que 

absorbió a GRANBANCO BANCAFE. 

DEMANDANTE. 

 

SISTEMCOBRO S.A.S. Nit No. 800.161.568-3 en calidad de 

cesionario en la porción de los derechos y privilegios que el 

correspondía al cedente de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDANTE. 

 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. F.N.G. Nit no. 

807.001.568-3 en calidad de acreedor en concurrencia 

respecto de la obligación No. 200647896 a cargo de OLGA 

MARIA LATORRE CHUSCANO.1 

DEMANDADA CLAUDIA MARIA SIERRA VERGARA C.C. No.  

60.376.033 

DEMANDADA 

 

OLGA MARIA LATORRE CHUSCANO C.C. NO.   

52.300.269 

                                                                                                                          

Comoquiera que en el presente proceso se cumplen las exigencias del numeral 2º 

del artículo 317 del C G P, pues ha estado inactivo por espacio de más de 2 años, 

sin que se hubiera solicitado o realizado ninguna actuación, se procederá a 

decretar desistimiento tácito.     

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

                R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo singular radicado 

con el No 54-001-40-03-009-2007-00527-00, por desistimiento tácito, cumpliéndose 

las previsiones del art. 317 del C G P numeral 2º. 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos, librándose los 

oficios pertinentes con las indicaciones del caso. SECRETARIA en caso de que 

llegare embargo de remanentes, de aplicación al art. 466 del C.G. del P. 

TERCERO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 

proceso, con la anotación que se termina el proceso por desistimiento tácito.  



CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 

actuado previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

La Juez,  

 

     (firma electrónica) 

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mfcs 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 23 de Noviembre de Dos mil Veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:     54-001-40-03-010-2011-00783-00 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Comoquiera que en el presente proceso se cumplen las exigencias del 
numeral 2º del artículo 317 del C G P, pues ha estado inactivo por espacio 
de más de 2 años, sin que se hubiera solicitado o realizado ninguna 
actuación, se procederá a decretar desistimiento tácito.     
      
En razón de lo expuesto, el Juzgado, 
                 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo singular 
radicado con el No 54-001-40-03-010-2011-00783-00 instaurada por 
MYRIAN SOCORRO BLANCO ROMERO C.C. No. 60346882 en contra de 
HENRY ALBEIRO MONCADA GUTIERREZ C.C. NO. 88.207.565 por 
desistimiento tácito, cumpliéndose las previsiones del art. 317 del C G P 
numeral 2º. 
  
SEGUNDO: Como quiera que existe solicitud de remanente por parte del 
Juzgado 3 Civil Municipal de Cúcuta, se ordena dejar a su disposición las 
medidas cautelares decretadas en este asunto respecto del demandado 
Herny Albeiro Moncada Gutiérrez en el radicado No. 2013-00505, si existen 
saldos a su favor se consignaran a nombre ese proceso. Líbrese oficio. 
 
TECERO: Oficiar al Juzgado 3 Civil Municipal de Cúcuta y al pagador de la 
Policía Nacional comunicándolo decidido en este auto. 
 
CUARTO. SECRETARIA en caso de que llegare embargo de remanentes, 
de aplicación al art. 466 del C.G. del P. 
 
QUINTO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de 
este proceso, con la anotación que se termina el proceso por desistimiento 
tácito.  
 
SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 
actuado previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 
 
 NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
  
La Juez,  
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mfcs 
 



 
Firmado Por: 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 

San José de Cúcuta,  veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:     54-001-40-22-009-2014-00787-00 
 

 

 
Teniendo en cuenta lo  solicitado por el apoderado de la parte actora  en su memorial 
visible al folio  68  del cuaderno No. 1,  se le hace saber que consultado el sistema 
de depósitos judiciales, no se encuentran sumas consignadas a favor de este sub 
judice. 
 
 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE, 
 

 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
rm 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 23 de Noviembre de Dos mil Veinte (2020) 

REFERENCIA: 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54-001-40-22-009-2015-00625-00 

 

DEMANDANTE. BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT NO. 

890.903.937-0 - SISTEMCOBRO S.A.S. Nit No. 

800.161.568-3 en calidad de cesionario1 . 

DEMANDADO GUSTAVO PINZON ACOSTA C.C. 19.114.368 

                                                                                                                          

Como quiera que en el presente proceso se cumplen las exigencias del numeral 

2º del artículo 317 del C G P, pues ha estado inactivo por espacio de más de 2 

años, sin que se hubiera solicitado o realizado ninguna actuación, se procederá a 

decretar desistimiento tácito.     

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

                R E S U E L V E: 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con previas 

radicado con el No 54-001-40-22-009-2015-00625-00, por desistimiento tácito, 

cumpliéndose las previsiones del art. 317 del C G P numeral 2º. 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos, librándose los 

oficios pertinentes con las indicaciones del caso. SECRETARIA en caso de que 

llegare embargo de remanentes, de aplicación al art. 466 del C.G. del P. 

TERCERO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 

proceso, con la anotación que se termina el proceso por desistimiento tácito.  

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 

actuado previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Juez,  

    

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mfcs 

                                                           
1 fOLIO 53. 



 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, 23 de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

REF. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RAD. 54-001-40-22-009-2015-00804-00 

DEMANDANTE:  RUBEN ORLANDO RODRIGUEZ C.C. 13.471.522  

DEMANDADO:    YEFERSON ORLANDO MARTINEZ LANDIEZ  

                             C.C. NO.88.260.270  

DEMANDADO:    CARMEN ELENA LANDINEZ RAMIREZ   

                             C.C. NO.  60.260.270 

Se encuentra al Despacho el presente asunto en el que desaparecieron las causas 

que dieron origen al libelo genitor, por cuanto, se profirió sentencia del 4 de agosto 

del 2017 y se libró despacho comisorio a la autoridad competente ordenando la 

entrega del inmueble objeto de litigio. En tal sentido, se encuentra que el fin 

perseguido con la tramitación procesal ya fue satisfecho, en consecuencia, sobresale 

la carencia de objeto dentro de la presente actuación. 

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

              R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro que hubieran sido 
decretadas y practicadas. Ofíciese en tal sentido a quien corresponda.  
 
TERCERO:  ORDENAR el desglose del documento privado a la parte interesada 
previo el pago de emolumentos. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto por secretaria archívese el 
expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Juez,  

(firma electrónica)    

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mfcs 



 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 23 de Noviembre de Dos mil Veinte (2020) 

REFERENCIA: 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54-001-40-22-009-2015-00826-00 

 

DEMANDANTE. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA”  NIT NO. 860.003.020-1 

DEMANDADO CLARA INES AGUILLERA DE PABÓN NIT NO.  

41.433.577 

                                                                                                                          

Como quiera que en el presente proceso se cumplen las exigencias del numeral 

2º del artículo 317 del C G P, pues ha estado inactivo por espacio de más de 2 

años, sin que se hubiera solicitado o realizado ninguna actuación, se procederá a 

decretar desistimiento tácito.     

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

                R E S U E L V E: 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con previas 

radicado con el No 54-001-40-22-009-2015-00826-00, por desistimiento tácito, 

cumpliéndose las previsiones del art. 317 del C G P numeral 2º. 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos, librándose los 

oficios pertinentes con las indicaciones del caso. SECRETARIA en caso de que 

llegare embargo de remanentes, de aplicación al art. 466 del C.G. del P. 

TERCERO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 

proceso, con la anotación que se termina el proceso por desistimiento tácito.  

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 

actuado previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Juez,      (firma electrónica) 

                SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mfcs 

 



Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:     54-001-40-22-009-2016-00522-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto adiado doce (12) de junio de dos mil 

veinte (2020), por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los 

siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………   $   2.400.000,oo 
Notificación…………………………………………….   $          7.000,oo 
 
 
Total Liquidación de Costas………………………    $   2.407.000,oo     
 
 
 
 
 
 
 

 

ROSAURA MEZA PEÑARANDA 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
rm 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Referencia: EJECUTIVO PREVIAS 
Radicado:   54-001-40-22-009-2016-00522-00 
 
 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

De otra parte, no se accede a  decretar el secuestro del inmueble distinguido con 
la matrícula inmobiliaria No. 180-12237, por cuanto no ha  hecho llegar al proceso 
la inscripción del embargo, y así continuar con el perfeccionamiento de la medida 
cautelar. 
 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE, 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY  MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 

 
 
rm 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  



JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: PRUEBA ANTICIPADA 

RADICADO:  2017-00001 

 

En aras de dar trámite al asunto, se procede a fijar el día Diecinueve (19) de enero de 

2021 a las 09:00 a.m., para que la señora Melva Yaneht Alvarez Vargas absuelva 

interrogatorio que en sobre cerrado o en forma verbal le formule la parte interesada, a 

la cual deberán concurrir a través de la plataforma virtual TEAMS. 

Para lo anterior, deberá el extremo activo cumplir con lo dispuesto en el artículo 200 

del C.G.P., teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

toda vez que la notificación inicio a realizarse bajo lo dispuesto por el CGP, y en 

aplicación del art. 624 del CGP que modifica el art. 40 de la ley 153 de 1887, las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando 

comenzó a surtirse la notificación. 

Igualmente, se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos a la 

cuenta institucional jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectuar el enlace, toda 

vez que, para su asistencia virtual se remitirá el correspondiente link con antelación a 

la diligencia. 

Adviértase que la inasistencia injustificada a la audiencia, trae como consecuencias 

las sanciones previstas en el numeral 4 del art. 372 del C.GP. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

mf 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, 23 de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

REF. MONITORIO  

RAD. 54-001-40-22-009-2017-00444-00 

Como quiera que en el presente proceso se cumplen las exigencias del numeral 2 del 

art. 317 del C G P, pues en auto de fecha 16/05/2019 se le requirió sin que la parte 

actora cumpliera con la carga procesal que le correspondía, se procederá a decretar 

en esta causa desistimiento tácito.          

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

                 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente demanda monitorio radicado con 

el No 54-001-40-22-009-2017-00444-00 instaurado por TRANSPORTE CONDOR 

LTDA NIT NO. 860.067.802-9 contra el señor EDILBERTO ORTIZ GONZALEZ C.C. 

NO. 479.402 ALAMBRES Y PUNTILLAS MOTASSA/ METALESHOLSIMG por 

desistimiento tácito, cumpliéndose las previsiones del art. 317 del C G P numeral 2º. 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares si las hubieren. 

TERCERO:  Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 

actuado previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,  

  (firma electrónica) 

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mfss 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:  Ejecutivo por sumas de dinero 

RADICADO:      54001-40-22-009-2017-00515-00  

Demandante:    RICARDO PEÑA ROZO C.C. NO. 88.000.826 

Demandada:     MARIA DEL ROSARIO BAUTISTA CARRILLO C.C. NO.                                       

C.C. NO. 60.324.494 

 

Previo a decidir sobre la petición de entrega de títulos solicitada por la activa, se le 

requiere a la parte demandante para que allegue liquidación de crédito, por cuanto, en 

el expediente no obra en el asunto, en atención al artículo 447 C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

mf-cs 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta,     Veintitrés (23) noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:    EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:      2018-00343 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora en su memorial recibido a través del 

correo electrónico, se procede a designar como nuevo Curador Ad Litem al doctor 

ANAVITARTE RODRIGUEZ REINALDO, con cedula de ciudadanía 13.244.580, 

quien recibe notificaciones en la avenida 5 N° 9-58 en el edificio Mutuo Auxilio 

oficina 204, teléfono 5718278- 3112530094, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio.  

El nombramiento de Curador Ad Litem es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. 

El apoderado designado  deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo a 

través del correo electrónico de este despacho 

jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co , so pena  de las sanciones disciplinarias. 

De otra parte, se accede a oficiar a la Secretaria de Transito del Municipio del Zulia, 

a efecto informe si fue registrado el embargo de la motocicleta de placas ZSW88C, 

marca Suzuki, de propiedad de BETSY SANCHEZ QUINTERO identificada con la 

CC No. 37.294,650, toda vez que no se ha obtenido respuesta de esa entidad. 

Así mismo, no se accede a la entrega de depósitos judiciales, en virtud que revisada 

el sistema no aparecen títulos a favor de este sub judice. 

                                                                     

                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

rm 

 

Firmado Por: 

 

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co


SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre  de dos mil veinte (2020) 
 
            
 
Referencia: Ejecutivo hipotecario   
Radicado:   54-001-40-03-009-2018-00428 - 00 
 
 
 
Tener en cuenta para todos los efectos legales, los abonos  efectuados por la 
parte demandada     ESPERANZA  OLIVARES SALCEDO, según obra al  folio 
57 del cuaderno No.  1. 
 
  

NOTIFIQUESE  y CUMPLASE, 
 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY  BARRETO  MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 
 

                                           

  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, 23 de Noviembre de Dos Mil Veinte 2020 

 

REF. EJECUTIVO POR PREVIAS 

RAD. 54-001-40-03-009-2018-00659-00 

 

Como quiera que en el presente proceso se cumplen las exigencias del numeral 1 del 

art. 317 del C G P, pues en auto de fecha 24/09/2019 reiterado el10/07/2020 se le 

requirió y se le dio el termino de 30 días, sin que la parte actora cumpliera con la carga 

procesal que le correspondía, se procederá a decretar en esta causa desistimiento 

tácito.          

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

                 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo radicado con el No 

54-001-40-03-009-2018-00659-00 instaurado por CERAMICA ITALIA S.A.  NIT NO. 

890.503.314-6 contra LILIANA MURILLO DE ROMERO NIT NO. 64.702.209 por 

desistimiento tácito, cumpliéndose las previsiones del art. 317 del C G P numeral 1º. 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos, librándose los 

oficios pertinentes con las indicaciones del caso. SECRETARIA en caso de que 

llegare embargo de remanentes dentro del término de ejecutoria de este proveído, de 

aplicación al art. 466 del C.G. del P. 

TERCERO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 

proceso, con la anotación que se termina el proceso por desistimiento tácito.  

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo actuado 

previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,  

  (firma electrónica) 

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mfss 

 



Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:     54-001-40-03-009-2018-01187-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto adiado dieciséis (16) de julio de dos 

mil diecinueve (2019), por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, 

en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………   $       3.113.000,oo 
Notificación…………………………………………….   $              9.000,oo 
Notificación…………………………………………….   $              8.000,oo 
 
Total Liquidación de Costas………………..             $        3.130.000,oo 
 
 
 
 
 
 
  

 

                                   ROSAURA MEZA PEÑARANDA 

                                                      Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:     54-001-40-03-009-2018-01187-00 
 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día veintitrés de noviembre de dos mil veinte (2020), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

 
 

                                        NOTIFIQUESE  y CUMPLASE, 
 
 

(firma electrónica) 
 

                           SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
                                                              JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:          2019-00004 

PROCESO:           SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE:     JULIA ORTIZ MENESES C.C. NO. 37.245.071 

                              Calle 17 No. 15-103 barrio circunvalación  

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda se ordena oficiar a la 

señora Julia Ortiz Meneses - solicitante del amparo de pobreza- art. 154 del C.G.P.- 

con el fin de que informe al correo electrónico jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co si 

a la fecha de notificación de esta providencia persiste la necesidad de designación de 

un profesional en derecho para adelantar el proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado. 

 

Remitir oficio a la dirección anotada en la solicitud. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 30 días, so pena de dar aplicación al art 

317 del C.G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

mf 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
                                                  

San José de Cúcuta, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:     54-001-40-03-009-2019-00083-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto adiado trece (13) de febrero de dos 

mil veinte (2020), por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en 

los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………   $   97.000,oo 
 
 
 
Total Liquidación de Costas……………………….    $   97.000,oo 
 
 
 
 
 
 
 

 

ROSAURA MEZA PEÑARANDA 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
rm 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 

San José de Cúcuta,   Veintitrés (23) de  noviembre dos mil veinte (2020) 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:     54-001-4003-009-2019-00083-00 
                          
 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 
 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 
 
 
rm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  



 

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

 

San José de Cúcuta,  Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO:     54001400300920190023800 

 
 
Como quiera que dentro del traslado del avalúo catastral la parte demandada 
no lo objetó, el despacho procede a impartirle aprobación, cumpliéndose lo 
normado en el art. 444 del C G P.  
 
 
 
                          
                                   NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

rm 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

    San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha veinticuatro (24) de  

febrero de dos mil veinte (2020), por secretaría se procede a realizar la liquidación 

de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $               133.000,oo 
Notificación…………………………………………….              $                 10.000,oo 
Notificación…………………………………………….              $                   6.000,oo 
 
 
 
TOTAL liquidación de costas…………………………             $               149.000,oo 
 
 
 
 
 
 

 

ROSAURA MEZA PEÑARANDA 

Secretaria 
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San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Referencia: EJECUTIVO PREVIAS 
Radicado:   54-001-40-03-009-2019-00546-00 
 
 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE, 
 

(firma electrónica) 
 

SHIRLEY  MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

 
 
rm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veinte (2020), por secretaría se procede a realizar la liquidación 

de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $            124.000,oo 
Notificación…………………………………………….              $                9.000,oo 
Notificación…………………………………………….              $                9.000,oo 
 
TOTAL liquidación de costas…………………………             $             142.000.,oo 
 
 
 
 
 
 

 

ROSAURA MEZA PEÑARANDA 

Secretaria 
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San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Referencia: EJECUTIVO PREVIAS 
Radicado:   540014003-009-2019-00634-00 
 
 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE, 
 

(firma electrónica) 
 

SHIRLEY  MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

 
 
rm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 



SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e9b29ca6bb357c942f97c41f0e976026cdecbfb8cda8bdec7777

526653f4c5cd 
Documento generado en 23/11/2020 03:16:49 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA:       Ejecutivo Previas 

RADICADO:           54-001-40-03-009-2019- 00667-00        

DEMANDANTE:    BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT. NO. 900.189.642-5  

DEMANDADA:      LUZ EDILIA QUINTEO HERNANDEZ C.C. NO. 63.391.121 

                                                                                                                                    
Accédase a lo solicitado por las partes respecto de la solicitud de terminación del 
proceso, por pago total de la obligación y las costas, de conformidad con lo normado 
en el art. 461 del C G P.  
 
 En consecuencia, se dispone cancelar las medidas cautelares decretadas en autos. 
           
En razón de lo expuesto, el Juzgado, 
              

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Previas radicado 
con el No. 54-001-40-03-009-2019- 00667-00 actuando como parte demandante 
BAYPORT COLOMBIA S.A.  y en contra de  LUZ EDILIA QUINTEO HERNANDEZ 
por pago total de la obligación y las costas, de conformidad con lo normado en el 
art. 461 del C G P. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos. Líbrese los 
oficios pertinentes con las indicaciones del caso. 
 
TERCERO: En caso de que exista embargo de remanentes o estos llegaren en el 
término de ejecutoria de este proveído, por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 5 del art. 466 del C.G.P. 
 
CUARTO: En caso de existir depósitos judiciales consignados a órdenes del 
Despacho por cuenta de las presentes diligencias entréguese a la parte 
demandada, previo CARGUE del proceso. 
 

QUINTO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 

proceso, con la anotación que se termina el proceso por pago total de la obligación. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo actuado 
previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 
  
 
NOTIFIQUESE, 
 
  La Juez,     
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
Firmado Por: 



 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
                                                  

San José de Cúcuta, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:     54-001-40-03-009-2019-00704-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto adiado tres (3) de diciembre de dos 

mil diecinueve (2019), por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, 

en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………   $   3.157.000,oo 
Notificación…………………………………………….   $          7.500,oo 
Notificación…………………………………………….   $          7.500,oo 
Notificación…………………………………………….   $          7.500,oo 
 
 
Total Liquidación de Costas……………………….    $ 3.179.500,oo 
 
 
 
 
 
 
 

 

ROSAURA MEZA PEÑARANDA 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
rm 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
San José de Cúcuta,     Veintitrés (23) de noviembre  de dos mil veinte (2020) 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:     54-001-4003-009-2019-00704-00 
                          
 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 
 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 
 
 
rm 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

  San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha doce (12) de  junio de 

dos mil veinte (2020), por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, 

en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $         1.520.000,oo 
 
 
TOTAL liquidación de costas…………………………             $         1.520.000.,oo 
 
 
 
 
 
 

 

ROSAURA MEZA PEÑARANDA 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Referencia: EJECUTIVO PREVIAS 
Radicado:   54-001-40-03-009-2019-00769-00 
 
 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE, 
 

(firma electrónica) 
 

SHIRLEY  MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

 
 
rm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 San José de Cúcuta,   Veintitrés (23)   noviembre de dos mil veinte (2020).- 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     2019-00954 

 
 
Téngase en cuenta los emolumentos cancelados por el demandante en la 
inscripción del embargo ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
en la liquidación de costas, 
 
De otra parte, se requiere a la actora para que allegue en forma completa a 
través del correo electrónico de este juzgado, el certificado de Registro de 
Instrumentos Públicos del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 
No. 260-137933 de propiedad del demandado YAMID ENRIQUE SUAREZ 
RINCON. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 

rm 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
San José de Cúcuta, veintitrés (23)  de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:   54-001-40-03-009-2019-01029-00 
 
 
 
Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de  
la entidad demandante, sin que haya sido objetada, así mismo reúne las previsiones legales, 
el despacho procede a impartirle APROBACION, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 
 

 
(firma electrónica) 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

rm 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0c638280576775899c6bed1dda2fd4ab5b415f4440637edbe5b3dc336e3b891b 

Documento generado en 23/11/2020 03:19:39 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                           
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta,   Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo Previas 

RADICADO:     54-001-4003-009-2020-00024-00 

 
 
Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora  en el escrito visible al 
folio 37  del cuaderno No. 1, y reunidas las previsiones del numeral 4 del art. 291 del C 
G P,   por ser ello procedente,  se dispone  EMPLAZAR  a  MARYURY SIRLEY 
ESCALANTE ACEVEDO identificada  con CC  N. 1093794100, en el REGISTRO 
NACIONAL DE EMPLAZADOS, en virtud de lo establecido en el art 10 del Decreto 
806 del 4 de Junio de 2020, como norma especial dictada ante la pandemia del covid 
19, y acorde con los artículos 108 y 293  del CGP, para que comparezca al juzgado por 
medio de memorial a través del correo electrónico 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co o por intermedio  de apoderado  a recibir 
notificación  del auto  que libró mandamiento de pago en su contra; advirtiéndole  que 
si no se presenta  dentro del término de emplazamiento, se le designara CURADOR 
AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva notificación y se continuará el proceso.  
 
El Emplazamiento, se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
Información en el Registro Nacional de personas emplazadas.  

 
De otra parte, se requiere al actor para que allegue el resultado de la 
notificación de que trata el art. 291 del C G P del demandado ANDRES 
CAICEDO. 
 
 
 

NOTIFIQUESE  y CUMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

SHIRLEY  MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

   
rm 

 
Firmado Por: 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta,  Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo Previas 

RADICADO:     54-001-4003-009-2020-00024-00 

 
 
Recibida la respuesta del Área Jurídica del Consorcio Servicios  de Tránsito y 
Movilidad de Cúcuta,  donde manifiestan que si  registraron  la medida de 
embargo del vehículo de placas  XYX72 de propiedad de la demandada 
MARYURI SIRLEY  ESCALANTE ACEVEDO,  se dispone requerir a la parte 
actora para que a través del correo electrónico de este despacho allegue el 
RUNT de dicho automotor, y continuar con el trámite de dicha cautelar.  
 
De otra parte se coloca en conocimiento del demandante que el banco  BBVA  
ha dado respuesta a nuestro oficio, en el sentido que el demandado ANDRES 
CAICEDO si posee vínculos con esa entidad, a través de cuentas que poseen 
el límite de inembargabilidad.  
 
 
 

NOTIFIQUESE  y CUMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

 

SHIRLEY  MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

   
rm 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 

 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:        2020-00065 

DEMANDANTE: JOSE ELIAS PEREZ PACHECO 
DEMANDADO:    ANGEL DAVID HERNANDEZ 
                             ELOINA MACHADO AREVALO 
                             DIANA CAROLINA ROJAS  
 
 
Revisada la notificación personal de que trata el art. 291 del C G P, dirigida al 
demandado ANGEL DAVID HERNANDEZ, se requiere al actor que debe 
remitirle la notificación por aviso acorde con el art. 292 del C G P, en virtud 
que esta no fue enviada a través del correo electrónico del mismo, y fue 
dirigida a la dirección suministrada a esta causa. 
 
Lo anterior, acorde con las disposiciones emitidas por la pandemia Covid 19. 
 
Asimismo, no es procedente proferir sentencia, toda vez que aún no se ha 
integrado la litis. 
 
                          
                                   NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

rm 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. 
DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

 
San José de Cúcuta, veintitrés  (23)  de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     54001-4003-009-2020-00143 

 
 
Colóquese en conocimiento de la parte actora, la respuesta recibida de 
Bancolombia, en relación  a que la el demandado JOSE RODOLFO PARADA 
ARDILA  si posee cuenta de ahorros en esa entidad, no obstante tiene límite de 
inembargabilidad. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 
(firma electrónica) 

 
SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLON 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
RM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. 
DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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San José de Cúcuta, veintitrés  (23)  de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     54001-4003-009-2020-00167 

 
 
Agréguese  a autos, el cotejo de la notificación personal de que trata el art. 291 
del C G P enviada a la ejecutada. 
 
De otra parte, con el objeto de salvaguardar el derecho de la misma, se dispone 
requerir a la parte actora a efecto realice la notificación por aviso a la 
demandada, toda vez que la notificación inicia  bajo las disposiciones del C G P,  
y en aplicación al art.  624  del C G P que modifica  el art. 40  de la Ley  153 de 
1887  se rige por las leyes vigentes cuando empezó a surtirse la notificación.  
 
Para lo anterior, se le concede el término de 30 días so pena de dar aplicación 
al art.  317 del C G P. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 
(firma electrónica) 

 
SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLON 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

RM 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. 
 

San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA:       Ejecutivo Previas 

RADICADO:           54-001-40-03-009-2020- 00202-00        

DEMANDANTE:     COVINOC S.A. NIT 860.028.462-1 

DEMANDADO:      WADIL ENRIQUE CAMPOS BARRIOS C.C. No. 8.508.770 

 

                                                                                                                                    
Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante recibido a través 
del correo electrónico 09/11/2020 de la cuenta electrónica diazsm24@gmail.com 
respecto de la solicitud de terminación del proceso, por pago total de la obligación 
y las costas, de conformidad con lo normado en el art. 461 del C G P.  
 
         En consecuencia, se dispone cancelar las medidas cautelares decretadas en 
autos. 
           
          En razón de lo expuesto, el Juzgado, 
              

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Previas radicado 
con el No. 54-001-40-03-009-2020- 00202-00 actuando como parte demandante 
COVINOC S.A.  y en contra de  WADIL ENRIQUE CAMPOS BARRIOS por pago 
total de la obligación y las costas, de conformidad con lo normado en el art. 461 del 
C G P. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos. Líbrese los 
oficios pertinentes con las indicaciones del caso. 
 
TERCERO: En caso de que exista embargo de remanentes o estos llegaren en el 
término de ejecutoria de este proveído, por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 5 del art. 466 del C.G.P. 
 
CUARTO: Ordénese la entrega del único depósito existente a la fecha por valor de 

$  903.481.80 a la parte demandada, previo el CARGUE del proceso. 

QUINTO: En caso de existir depósitos judiciales consignados a órdenes del 

Despacho por cuenta de las presentes diligencias diferentes al relacionado 

precedentemente efectúese la entrega a la parte demandada. 

SEXTO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 
proceso, con la anotación que se termina el proceso por pago total de la obligación. 
 
SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 
actuado previa anotación en los libros radicadores correspondientes. 
  
 
NOTIFIQUESE, 
 
  La Juez,     

(firma electrónica) 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

mailto:diazsm24@gmail.com
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San José de Cúcuta,   Veintitrés (23)  de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   Ejecutivo previas 

RADICADO:       2020-00305 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora  en su escrito 
recibido por correo electrónico,  y reunidas las previsiones del art 108 del C G P,   
por ser ello procedente,  se dispone  EMPLAZAR  al demandado WILFER TOBASIA 
ESTUPIÑAN identificado con CC  No. 1095912965  , en el REGISTRO NACIONAL 
DE EMPLAZADOS, en virtud de lo establecido en el art 10 del Decreto 806 del 4 de 
Junio de 2020, como norma especial dictada ante la pandemia del covid 19, y 
acorde con los artículos 108 y 293  del CGP, para que comparezca al juzgado por 
medio de memorial a través del correo electrónico 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho  o por intermedio  de 
apoderado  a recibir notificación  del auto  que libró mandamiento de pago en su 
contra; advirtiéndoles  que si no se presenta  dentro del término de emplazamiento, 
se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva notificación 
y se continuará el proceso.  

El Emplazamiento, se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
Información en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a 
designarle al Emplazado Curador Ad-Litem, si a ello hubiere lugar.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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 San José de Cúcuta,    Veintitrés (23)  de dos mil veinte (2020).- 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     2020-00373 

 
 
De acuerdo a la comunicación recibida por correo electrónico de la parte 
actora, se tendrá en cuenta la nueva dirección de la demandada JASMIN 
OLIVA JAIMES RAVELO, donde manifiesta surtirá la notificación del art. 291 
del C G P. 
 
Los gastos efectuados se imputarán en el momento procesal oportuno a la 
liquidación de costas. 
 
 
 
 
 
                          
                                   NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

rm 
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REF. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

RAD. 54001-4003-009-2020-00534-0 

 

En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha 10 de noviembre del 2020, se 

inadmitió la demanda, dado que una vez fenecido el término referido la parte actora no 

subsanó, en aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 del C.G.P., se 

rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por tratarse de un 

expediente digital. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San 

José de Cúcuta, 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de San José de Cúcuta,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído.  

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI.  

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 
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RADICADO:           54001400300920200057100 

PROCESO:            EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:    INMOBILIARIA ASESORÍA FIDUCIARIA S.A.S. 

                               N.I.T. # 890500672-4 

 

DEMANDADA:     AKMIOS S.A.S, NIT # 900054711-5 

 

En aplicación al artículo 287 del C.G.P. accédase a modificar el radicado consignado 

en el mandamiento de pago librado en el asunto de 20 de noviembre del 2020, en el 

sentido de determinar cómo radicado No. 54001400300920200057100. 

 

En lo demás la providencia quedará incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electronica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

mf 
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San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil Veinte (2020) 

 

REF:                     EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA. 

RAD.                    54-001-40-03-009-2020-00577-00 

DEMANDANTE:  GUILLERMO LOPEZ LUNA C.C. NO. 13.477.305. 

DEMANDADO:   JAIME TRILLOS YAÑEZ C.C. NO.  1.090.405.260.  

DEMANDADA:    INES YAÑEZ GUITERREZ C.C. NO.  60.325.746. 

 

Se admite la presente demanda ejecutiva teniendo en cuenta que el título base de 
recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago con 
sujeción a lo normado en el art. 422 del Código General del Proceso, 621 y 671 del 
Código de Comercio. 

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,  

RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR a JAIME TRILLOS YAÑEZ y  INES YAÑEZ GUITERREZ pagar 
a GUILLERMO LOPEZ LUNA dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este proveído, las siguientes sumas de dinero acordadas en la Letra de cambio Nro. LC 
2119690336 suscrita el 5/05/2017: 

 Por $ 6.900.000 por concepto de capital.  

 Más intereses de plazo causados a partir del día 5/05/2017 al 5/05/2018 a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, (artículo 884 
del C. de Cio.). 

 Más intereses moratorios causados a partir del día 6/05/2018 hasta el día en que 
se haga el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, (artículo 884 del C. de Cio.).  

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado en la forma prevista en artículo 8 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 
días.  

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo de 
sumas de dinero de mínima cuantía. 

CUARTO: RECONOCER al Dr. GUILLERMO LOPEZ LUNA como endosatario en 
procuración de la parte demandante. 



QUINTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones allegadas a 
este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, so pena de no ser tramitadas, tal 
como lo dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y reiterada en el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020 

SEXTO: Requerir al al Dr. GUILLERMO LOPEZ LUNA para que bajo juramento, en 
aplicación al principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que el título valor 
lo conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando el mismo 
título valor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 
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